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El Secretarlo General del honorable Senado de 
la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de enero de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Roberto Junguito Bonnet. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Doris Eder de Zambrano. 

El Secretario General dé la honorable Cámara 
de Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., 28 de enero de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Roberto Junguito Bonnet. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Doris Eder de Zambrano. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Hernán Béltz Peralta. 

LEY 30 DE 19B5 
(üiiurn 2 8 ) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemora-
ción de los veinticinco (25) años de la fundación 
del Instituto Manizales, en la ciudad de Maniza-
les, Departamento de Caldas y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 La Nación se asocia a la conmemo-
ración de las Bodas de Plata del Instituto Mani-
zales, creado en la ciudad de Manizales, Departa-
mento de Caldas, el 9 de diciembre de 1958 y 
exalta su gran aporte a la formación intelectual 
y moral de varias generaciones y, por ende, su 
valiosa contribución al desarrollo educativo y 
cultural de esta región del país. 

Artículo 29 A partir de la sanción de la presente 
ley y, de conformidad con lo dispuesto en el nu-
meral 20 del artículo 76 de la Constitución Na-
cional, autorízase al Gobierno Nacional con el fin 
de que planifique y ponga en ejecución las si-
guientes obras de interés social y beneficio común 
en la ciudad de'Manizales, las cuales son indis-
pensables para la gran empresa educativa que 
tiene a su cargo el Instituto Manizales: 

19 Construcción de una sede propia para el 
colegio. 

'29 La anterior sede deberá constar de un bloque 
administrativo de una aula múltiple que debe 
cumplir especificaciones de teatro, sala de con-
ferencias y sala de música. 

39 Dotación de pupitres para las aulas de ma-
terial didáctico adecuado y de las demás facili-
dades académicas, recreativas y deportivas. 

49 Construcción de una concha acústica en los 
predios del Instituto. 
. Artículo 39 Facúltase al Gobierno Nacional pa-

ra que con estricta sujeción a los planes y pro-
gramas del sector educativo, realice las operacio-
nes presupuéstales correspondientes, contrate los 
empréstitos y celebre los contratos necesarios 
para dar cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 49 Esta Ley rige a partir de la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de 
. . . de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

JOSE ÑAME TERAN 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General del honorable Senado de 
la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

LEY 31 DE 1 9 8 5 
(tmern 2 8 ) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de la Independencia Absoluta de Cartagena de 
Indias, ocurrida el 11 de noviembré de 1811 y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. En homenaje a la ciudad de 
Cartagena de Indias, cuna de la libertad y con 
motivo de la Independencia absoluta que se cele-
bra en "todos los años, a partir del día 11 de no-
viembre de 1811, basado en el numeral 20 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional", el Go-
bierno acometerá las siguientes obras: 

Un museo dé cera, que se instalará en el Cen-
tro de Convenciones Cartagena de Indias, repre-
sentativo de los acontecimientos más importan-
tes a las épocas de' su fundación, Conquista, 
Colonia e Independencia. 

Artículo segundo. Con base en la tradición y 
costumbre de la celebración-de la Independencia 
Absoluta de Cartagena de Indias, considérese co-
mo festivo para labores oficiales i el día 11 de 
noviembre y las autoridades municipales de Car-
tagena reglamentarán anualmente los programas 
a realizarse, en esa ciudad. 

Artículo tercero. Como homenaje a la celebra-
ción de la Independencia Absoluta de Cartagena 
de Indias, cuya fecha es el 11 de noviembre, ade-
más de los actos culturales e históricos que hagan 
referencia a la fecha, se realizará un concurso 
o reinado de la mujer más bella de Colombia, con 
participación dé las distintas regiones del terri-
torio nacional, que deseen hacerlo. 

Parágrafo primero. La representación interna-
cional de la mujer más bella dé 'Colombia, tendrá 
origen en el reinado o concurso que se realiza en 
Cartagena de Indias en la fecha señalada por el 
présente artículo. 

Parágrafo segundo. Los impuestos nacionales 
que se deriven de las festividades de la Indepen-
dencia Absoluta de Cartagena de Indias y de la 
celebración del reinado o concurso nacional de .la 
belleza colombiana, en el Municipio de Cartagena, 
se entregarán como aporte de la Nación, para la 
celebración del mencionado reinado o concurso, 
a la Tesorería Municipal. 

Parágrafo tercero. Como adición al museo de 
cera a que se refiere el artículo primero de la pre-
sente Ley, se instalará una galería especial en 
la que serán exhibidas a tamaño natural, las can-
didatas que en' los últimos cincuenta (50) años 
han recibido el título de Señorita o Reina de la 
Belleza Colombiana en concursos celebrados en 
Cartagena de Indias. 

Artículo cuarto. El museo de cera a que se re -
fiere el artículo primero y el parágrafo tercero 
del artículo tercero de la presente Ley, estará a 
cargo de la Corporación Nacional de Turismo, en 
combinación con la Academia de la Historia de 
Cartagena de Indias y la Organización del Con-
curso Nacional de la Belleza Colombiana. 

Articulo quinto. Esta Ley regirá á partir de su 
sanción, . . . . . 

Dada en Bogotá, D. E. a los . . . días del mes de 
. . . de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

JOSE ÑAME TERAN 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General del honorable Senado de 
la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República - de Colombia - Gobierno ¡Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de enero de 1985. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El. Ministro de Hacienda y Crédito Público, -
Roberto Junguito Bonnet. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Iván Duque Escoba)-

La Ministra de Educación Nacional, 
Doris Eder de Zambrano. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Hernán Beltz Peralta. 

PRESIDENCIA _DE LA REPUBLICA 

D e c r e t a s . . ^ 

D E C R E T O N U M E R O 0238 DE 1985 
(enero 25) 

po r el cua l se conf i e re u n a comisión de servicios en el 
ex te r ior y se h a c e u n encargo . 

El P re s iden t e de la Repúbl ica de Colombia , en ejercicio 
de sus f a c u l t a d e s legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en la c iudad de W a s h i n g t o n D . C . , se celebrará 
la Novena R e u n i ó n E x t r a o r d i n a r i a de la Asamblea de P a r -
tes, donde se a n a l i z a r á n l a s pol í t icas a e j ecu ta r por parí ) 
de l a Organ izac ión I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicación'^. J 

por Sa té l i t e —In te l sa t— respecto del s u r g i m i e n t o de sis-
t e m a s s epa rados de Saté l i tes p a r a te lecomunicac iones in -
t e r n a c i o n a l e s y los medios y a rb i t r ios de que d i spondrá 
p a r a hacer les f r e n t e . Asi"mismo se e x a m i n a r á la posición 
d e e s t a corporación i n t e rnac iona l f r e n t e a la Confe renc i a 
A d m i n i s t r a t i v a M u n d i a l p a r a - l a p lan i f icac ión de los servi-
cios espaciales e n la O r b i t a Geoes t ac iona r i a . 

Que la pa r t i c ipac ión de nues t ro pa ís en t a n i m p o r t a n t e 
evento, cons t i t u i r á u n paso h a c i a a d e l a n t e en m a t e r i a de 
te lecomunicac iones , p rop ic iando un ace rcamien to con los 
d e m á s países p a r t i c i p a n t e s que r e d u n d a r á en beneficio 
de es te sector , 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Confe r i r comisión de servicios en el exterior 
a la doc to ra Noemí S a n í n Posada , M i n i s t r a de Comun ica -
ciones,. con el. ob je to de que se t r a s l ade a la c iudad de 
W a s h i n g t o n D . C . (Es tados Unidos) , e n . a t e n c i ó n a los 
f ines expresados en la p a r t e cons idera t iva de este Decreto, 
por el t é r m i n o de cinco (5) días comprend idos en t r e el 28 
de enero y el l? de f eb re ro .de 1985, a m b a s f e c h a s inclusive. 

P a r á g r a f o . M i e n t r a s dure l a comisión confer ida a la 
doctora Noemí S a n í n Posada , encá rgase de las func iones 
de Min i s t r a de Comunicac iones , a la doc tora M a r í a Cris-
t i n a Mej í a de Mej ía , a c tua l Vicemin i s t ra de Comunica -
ciones. 

Art ículo 2? L a doctora S a n í n Posada , t i ene derecho a 
p a s a j e s aéreos cor respondientes , y a viáticos a razón de 
-US$ 275.00 diarios,- que s e r án p a g a d o s con cargo a la 
C u e n t a d e n o m i n a d a C u a r e n t a por C i e n t o . (40%) C a n j e 
I n t e r n a c i o n a l de E n c o m i e n d a s . 

. Art ículo 31? El p resen te Decre to r ige a p a r t i r de la f e cha 
de su expedic ión . 

' Comuniqúese y cúmplase . 
Dado en- Bogotá , D . E . , a 25 de enero de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Secre ta r io G e n e r a l d e la Pres idenc ia de la R e p ú -
blica, Alfonso Osp ina Osp ina . 


